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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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05 de septiembre de 2023

Acuerdo por el cual se autoriza la certificación de vías públicas existentes; 
así como la desincorporación de una vialidad de la superficie de 2,575 m2  de 
acuerdo al plano autorizado, de la manzana 214-A, zona 18 del Ex Ejido de 
San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, México.

Que en la Quincuagésima Sesión de Cabildo, celebrada en fecha cuatro 
de septiembre de dos mil veintitrés en el Segundo Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafo primero y V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXIV, XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y 
XXVI y 96 Sexies fracciones I, II, VII y IX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 5.1 Fracciones I y II, 5.7 y 5.10 fracción XVII del 
Código Administrativo del Estado de México; y 125 fracciones XI y XII del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la certificación de vías públicas existentes; así como 
la desincorporación de una vialidad de la superficie de 2,575 m2  de acuerdo 
al plano autorizado, de la manzana 214-A, zona 18 del Ex Ejido de San Juan 
Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, México, el cual se anexa al apéndice del 
Acta de la Sesión del Ayuntamiento correspondiente.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, haga del conocimiento al Representante 
Regional de los Estados Ciudad de México, México, Hidalgo y Morelos, del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el contenido del presente Acuerdo 
y le haga llegar el plano descrito en el resolutivo Primero, con las firmas 
correspondientes.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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